
TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONCURSO
Viaje Todo Pagado a Cancún

El presente concurso es organizado por Beneleit (en adelante “El Organizador”), con 
domicilio en Av. 23 Ote. 405A, El Carmen, 72530 Heroica Puebla de Zaragoza, Pue., y 
medios oficiales de contacto contacto@beneleit.mx con números de contacto 
221 199 8098 y 221 796 8774.

1. VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN
La promoción estará vigente del 1 de octubre de 2025 al 31 de enero de 2026.
Los ganadores serán anunciados en redes sociales oficiales de Beneleit después del 
31 de enero de 2026.

2. PREMIOS
2.1. Un viaje todo pagado a Cancún para 2 personas, con las siguientes características:

•	 Hospedaje 3 días y 2 noches.
•	 Vuelos redondos con salida desde Ciudad de México (CDMX).
•	 Traslado aeropuerto-hotel-aeropuerto incluido.
•	 Se realizará en la segunda quincena de febrero de 2026 

(fecha exacta por confirmar por parte de Beneleit).

2.1.1 Acompañante 
En el caso del viaje otorgado para dos personas, el acompañante no podrá ser 
socio Beneleit, a excepción se trate de la pareja y/o hijos del socio ganador, aun 
cuando estos sean socios Beneleit.

2.2. Un viaje todo pagado a Cancún para 1 persona, con las siguientes características:
•	 Hospedaje 3 días y 2 noches
•	 Vuelos redondos con salida de CDMX
•	 Habitación compartida
•	 Traslado aeropuerto-hotel-aeropuerto incluido.
•	 Se realizará en la segunda quincena de febrero de 2026 

(fecha exacta por confirmar por parte de Beneleit).

2.3. Lo que NO incluye el viaje: gastos personales, propinas, 
actividades fuera del cronograma oficial, salidas extras del hotel ni 
cualquier gasto no especificado como incluido.



2.4. Valor y Transferencia del Premio:
•	 El premio no es canjeable por dinero ni por otros productos.
•	 En caso de no poder asistir, el premio se pierde y no 

podrá guardarse ni aplicarse a otro concurso.
•	 El premio es personal e intransferible.

3. REQUISITOS PARA PARTICIPAR
Podrán participar únicamente los socios Beneleit que cumplan con los requisitos 
indicados dentro del periodo de vigencia.

3.1. Para el viaje para 2 personas:
•	 Mantener un consumo de 6 puntos cada mes durante el periodo del reto 

establecido.
•	 Ingresar 8 nuevos socios directos nunca antes inscritos con calificación 

máster o élite.
•	 Tener mínimo 32 compras y/o reconsumos de 6 puntos en sus 3 primeros niveles.

(incluye los 8 directos nuevos nunca antes inscritos).

3.2. Para el viaje para 1 persona:
•	 Mantener un consumo de 6 puntos cada mes durante el periodo del reto 

establecido.
•	 Ingresar 8 nuevos socios directos nunca antes inscritos con calificación 

máster o élite.
•	 Tener mínimo 20 compras y/o reconsumos de 6 puntos en sus 3 primeros niveles.

(incluye los 8 directos nuevos nunca antes inscritos).

3.3. No hay cupo limitado para esta promoción.

4. QUIÉNES NO PUEDEN PARTICIPAR
No podrán participar:

•	 Personas que no sean socios activos Beneleit.
•	 Quienes no cumplan con los requisitos completos, realicen consumos menores

o califiquen fuera del periodo establecido.

5. MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN Y SELECCIÓN
•	 Los socios participantes deberán cumplir los requisitos en el 
periodo del 1 de octubre de 2025 al 31 de enero de 2026.
•	 El Organizador verificará el cumplimiento de los requisitos.



•	 Los ganadores serán publicados en las redes sociales 
oficiales de Beneleit después del 31 de enero de 2026.

6. ENTREGA Y USO DEL PREMIO
El Organizador se pondrá en contacto con cada ganador mediante los datos registrados 
en el sistema. En caso de no poder asistir, el premio se pierde y no podrá guardarse ni 
aplicarse a otro concurso.

7. RESPONSABILIDAD
El Organizador no se hace responsable de accidentes, pérdidas, daños, gastos 
imprevistos, retrasos, cancelaciones de vuelos ni otros incidentes ajenos a su control 
durante el viaje. Los gastos no incluidos corren por cuenta del ganador.

8. AUTORIZACIÓN DE USO DE IMAGEN
Los ganadores autorizan al Organizador a utilizar su nombre e imagen en publicaciones 
promocionales antes, durante y después del viaje, sin compensación adicional.

9. PROTECCIÓN DE DATOS
La información personal recabada se utilizará exclusivamente para fines del presente 
concurso, conforme al Aviso de Privacidad de Beneleit disponible en 
https://beneleit.mx/terminos-y-condiciones/.

10. ACEPTACIÓN DE BASES
La participación en esta promoción implica la aceptación total de estas bases y 
condiciones. Cualquier situación no prevista será resuelta por el Organizador.

Las presentes políticas son sujetas a cambio sin previo aviso.
*Última actualización 22 de septiembre de 2025.


